
Competencias Básicas Mínimas Garantizadas 

- Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos 

en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, 

y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto 

avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos 

procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. 

- Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación 

de una forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse 

por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de 

problemas dentro de su área de estudio. 

-Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos 

relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que 

incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o 

ética. 

- Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y 

soluciones a un público tanto especializado como no especializado. 

- Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje 

necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de 

autonomía. 

  

Competencias generales 

- Aprender de manera autónoma nuevos conocimientos y técnicas adecuados 

para la concepción, el desarrollo o la explotación de sistemas informáticos. 

- Comunicar de forma efectiva, tanto por escrito como oral, conocimientos, 

procedimientos, resultados e ideas relacionadas con las TIC y, concretamente 

de la Informática, conociendo su impacto socioeconómico. 



- Comprender la responsabilidad social, ética y profesional, y civil en su caso, 

de la actividad del Ingeniero en Informática y su papel en el ámbito de las TIC y 

de la Sociedad de la Información y del Conocimiento. 

Competencias específicas 

- Concebir y llevar a cabo proyectos informáticos utilizando los principios y 

metodologías propios de la ingeniería. 

- Diseñar, desarrollar, evaluar y asegurar la accesibilidad, ergonomía, 

usabilidad y seguridad de los sistemas, aplicaciones y servicios informáticos, 

así como de la información que proporcionan, conforme a la legislación y 

normativa vigentes.  

- Definir, evaluar y seleccionar plataformas hardware y software para el 

desarrollo y la ejecución de aplicaciones y servicios informáticos de diversa 

complejidad.  

- Disponer de los fundamentos matemáticos, físicos, económicos y sociológicos 

necesarios para interpretar, seleccionar, valorar, y crear nuevos conceptos, 

teorías, usos y desarrollos tecnológicos relacionados con la informática, y su 

aplicación.  

- Concebir, desarrollar y mantener sistemas y aplicaciones software empleando 

diversos métodos de ingeniería del software y lenguajes de programación 

adecuados al tipo de aplicación a desarrollar manteniendo los niveles de 

calidad exigidos.  

- Concebir y desarrollar sistemas o arquitecturas informáticas centralizadas o 

distribuidas integrando hardware, software y redes.  

- Proponer, analizar, validar, interpretar, instalar y mantener soluciones 

informáticas en situaciones reales en diversas áreas de aplicación dentro de 

una organización.  

- Concebir, desplegar, organizar y gestionar sistemas y servicios informáticos 

en contextos empresariales o institucionales para mejorar sus procesos de 



negocio, responsabilizándose y liderando su puesta en marcha y mejora 

continua, así como valorar su impacto económico y social. 

 


